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- En la ciudad de Latacunga capital de la Frovincial de Cotopaxi, 
de po a : reo Ñ E 

PO” (República del Ecuador, a los dos días del mes de hayé del año E, 

a a A Ll A o IAEA , 

3 dos mil tres, día viernes, ante mí licenciado | Hugo Alberto: o* 

O
 
A
 

+ nd AS , A ON LS po , 
ss rrazueta Fástor, Hotario Frimero del Cantón,  comparecen los — 

señores 'UNO.-  MÁMUEL GONZALO AGUILAR TAPIA de estado civil 2 

“caságdo, DOS .—SEGUNDO JORGE COMACISIN  CHUQUI de ¡estado civil “- 
tr.   

  

casado ¡“tres.-LUIS ALFREDO CHANCUSIG LINARES de estado civil 
J 

23 casado.” cuatro” EDGAR HERIBERTO CHANCUSIG LINARES de estado -**   24 civil soltero .“cinco.-FREDDY GONZÁLO CHANCUSIÉ "LINARES des - 
o : oo AN o Fo. 

25 estado civil soltero .- seis. LUIS WASHINGTON CHANCUSIG RIVERA 0 
! a : o o a o da : i 

26 de estado civil soltero.” siete."JOSE ALFREDO CMAMCUSIG RIVERA 

27% de estado civil casado."ocho.—dUAN AMABLE CHANGOLUIZA IZA de "=e 

28 “estado civil casado.—nueve.-HECTOR REVELO CHICAIZA CAMPOS de  -*- 
Po.» ”. : : Po a 
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estado civil casado. rdiez. SEGUNDO MÁTEO IZA ALAMGASI de estado 

civil casado. once."SEGUNDO MANUEL MARIA (IZA  CHANGOLUISA de *" 

estado civil casado. doce. CARLOS ANIBAL. IZA SANGD de estado + 

civil casago.” trece. MÁNUEL ELTECER — LANCHIMBA COBACANGO — de 

estado civil casado. catorce. "SEGUNDO OSWALDO LLAMO 1ZA de mea 

estado civil casado. quince. "JAIME JESUS MORENO MASABANDA de ad 

estado civil casado. dieciseis. "LUIS (WASHINGTON MORENO * 

MASABANDA de estado civil casado “diecisiete. “JESUS” MARIA O. 

MORENO. TOAFANTA de estado civil casado. dieciocho, CARLOS» 

HESIAS. —MOREMO TOAFANTA de estado civil casado diecinueve. 
En 

LUIS RODRIGO FILA — UNAUCHO de estado civil casado.” veinte. -LULE> 

ARMANDO —QUINAFORA —DEFAZ de estado civil casado. Veintiuno.” 

SEGUNDO — GONZALO  QUISHFE SÁNCHEZ de estado civil  casadire 

veintidos.” RODRIGO  —RURBEN RIVERA  CRHICALZA de estais atar o 

casado. veintitres.—LUIS. ARTURO RIVERA MORENO «te dorado civil 
: % aro. : pos po? os 

casado. Veinticuatro.” ADOLFO MESIAS RIVERA ¿MORENO de ¿atado 
ETA : o E 49 A 

Lat 
1> 

civil casado.” veintisiete. GUSTAVO ENRIQUE SANCHEZ | AeaTO de 

estado civil casado y” veintiocho.” ANGEL... RAPERO. SANCHEE- OE 

de estado civil viudo.r veintinueve. JAIME GONZALO TOGPANTA 

AMNALUISA de estado civil casado.=, Aeinta.— MARIO. ARMANDO 

  

   

  

TOSFÁANTA 1ZÁ de estado civil casado freinta y ¿Uno . 7 SEGUNDO 

ALEJANDRO CARLOS TOAFANTA TABARNGO de estado civiz diverejado=- 

treinta y dos." HECTOR RAUL TOAFANTA . HABANGO : de estado, civil 

casado.otreinta y tres.” MIGUEL ANGEL TOAQUIZA PILA: de estado por 
pe! 

civil casado.otreinta y cuatro." "CARLOS ¿RAUL -TOAQUIZA, -CAIZA de 

estado civil casado. treinta y cinco.” VICENTE ALCIDES  —ZAFATA 

ay 

q 

civil casado.” veinticinco.” ALONSO RIVERA LERA Je ¿estado civil, ivi e -Oa 
casado.” veintiseis. SEGUNDO VALERIO SANCHEZ AMBATO E, de estado r  
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1 GUINATOA de estado civil casados, etuatorianoss, domiciliados et 

la pwrroquia Philaló, Cartón Latacunga, legalmente  capaceñ, 4 hi
 

3 quienes les conozco de lo que doy fe. Cusplidos que fueren por 

4 mí el Hiutario los preceptos legales previos a la colebración de 

| 5 esta escritura, me presentan la minuta la misma Yue ena fura 

ó testual  dáces Señor Hotario en el  Fegistra de Eécr d Lar 

7 Prábl 

9D Bo co 

2 sÁquionte clávusiiddas.? PRIMERA COMNFPARECTENTES,-<— Comparecen « La 

Caro a At Cargo, *írwañe insertar tina ex la bual conste La     

       

  

     

     

    

btitución de — una Compañia — nónima, contehida o Lat 

subecripción de le escritura pública de la | CORPARTA hb. 

TRANSPORTES DE CARBA —LNUTANA TRANSKLIRSEN  3,.A hor siqueien 

  

ROOT UNO. AGUILAR TAPTA — MÁAMUEL GONZALO ppetador de la > a 
E 

códuto de cjpidadenda ies o na deste eno ts de dos cuatro   
catás tpos um Ade) estade ciojldo rar ario PM, COMA TVOTRE SHIIGUAE   SEBUMDO MITE partador de La cédela de ceda fe moro TO 

yo 
dba Lera ds de dere CE Mr adas Lo, de os tlede ] sa 

(dado cearoda Preta CHAHCUSTO LIRARES QUIE tal TREO put tador 

. . « 1 

nda vbubulda du Eihudatldiaaa UB EI CEA dais Cds ar ss dog 
1   ue e: LANCO mee: Ars. de estado civil o casi. Lualre. 

z . ; , A 

USA LA Ned: LLORAR HERIBERTO . Portador dejlá cedula de 

  

dadas muscta seras CÁNCO ceo des do Muere: por Utaló tel 

PE si6te, de estada  civad soltero. .stinco.  CRAHQMUSIO LINARES 

y 
Ñ 

23 FREDDY GONZALO portador de la cédula de cindadan La nutre E 

y , 
3 24 cinco cero dos cinco cuatro siete dos cinco cdro de tw La $ 

      
   

29 — «civil woltero. Seis. CHANCUSIG RIVERÁ — LUIS [WASHINOTON 

26 portador de la cédula de ciudadanía número cero qinco cero dos 

el seis ocho  cáínco tres dos cuatro y, de euwtado civil moltero,.- 

20 Siete.  CHANCUSTO RIVERA IOSE ALFREDO portador? de la códula     E | 
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“essado.- Doce. IZA SANOO CARLUS ANIBAL portador de La da 

  

  

de riudadeania mera anto salete cero tres nueve cero ocho cuatro 

tres dos, de estado civil casado. Oah. CHANGULUIZA —1ZAáa JUAN 

ALE pur tador de la véduda de ciudadania número no siete 

teto dos piete tres sele ocho tres cuatro, de estado civil 

carado. “bHueve. o CHILALLA CAMPOS HECTOR ReÚELO, portador de la 
Qda 

cóoduda de ciudadenia aímero ero cinco cero He ero tm cinco 

CUE Ceras MI pde errado civil casado. Diez»: .- 12h ORD O 24 

AA SEGUIDO HATE. > portador de la védula de. dude vi       

  

cero cinco cero une une ocho ocho +eis siote Ae ie di botado” 
- A z 

civil casado. Once.r  12A  CHANGOLUILAA SEGUNDO 
    

o id e 

portador de la cédula de ciudadania núaerao Cero. cánco toro. 

Ser 

ceró- cuatro cinco cero nueve tres siete. de e hands edvits 

   

de ciudadanía número cero cinco cero des uno EN eds sio 

ocho nueve de estado civil camada. Trece. LANCIA GULACANOO: 

  

MEL ELIECER portador de la cédula de Giuliana mero era 

siete ano. des nueve cuatro tres sein eteto _viete des estado” O 

civil camado.: Catorce. LLANO TZA SEGUNDO os.DO; Portador eee 

la cédula de ciudadanía núsero cero cinco cero uno veto ocho o 

uno nueve eche uno de estado civil casado-Duitigo.- : MORENO po 

HÁSARBAMDA JAYME — JESUB.-- portador de la cédula: de ciudadania 

número cero cinco cero dos uno uno cinco +sta bdo tres. de 

estado civil casado." Dieciseis.o MORENO. -HABABAÍDA LUIS 

WASHINGTON. portador de la cédula de ciudadenta núme rt > ENS 

cinco cera dos cinco siute sein dom $0 soi de estado civil 
   

   

canada. Eeniodete. MORENO TER 
« | mn. E . 

portador de lo  códula de ciudidanta numero coto. sinco cero 

cero dos cuatro ocho tres uso cinco, de estado: ett Casada,  
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HUSO A. BERRAZUETA PASTOR SS    1 bieciocho.- MORENO — TOAFANTA CARLOS CHESIAS pPOCPER AENA 

; l . 

cédula de: tiudadenia nímero: cero  claco Bro dos luno ano ocho co 4 
b 

3 dos nueve dos, de 'estado'civil casado Diécinlueve ¿- FELA 

4 UNAUCHO- LUIS RODRIGO - portador de: la cédula de ciudadamía q 

HÚMmero cero cinco cero uno uno tres cero siete cero dos, de ”. Gi
 

6 estado civil dañado "veinte. DUINATOA —DEFPAZ “LUIS * ARMANDO 

       

         
   

   

   

  

    

    

-7 portador de cédula: de citidadandá éúmeto derfo' dinco: dero uno 1 

O "+= sióote' nueve uno tero hueve-' nueve «de estáto' civil casado.” 4 
Gén, , 

9" -Veimtiuto. QUISHET SÁNCHEZ? SEGUNDO GONZALO: portador de la    

  

487 code kde ciudadania” número, 'cefo “tióico cero uno ocho" siete o too, 

¿11 cinto tero und bieta de? estado civil*? tesáto leetitidos .- ' 

ÍVERA'* CHICAIZA" "RODRIGO RUBEN portador" ide la cótitla ode 

ius 
das
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ciudadania número" tere cinco cero cero siete nueve! nueve cuatro 
1 

cuatro cero “Ude (éstado! tivilo cesado! Veittti dres.- RIVERA 

      To cero cito cero! cero cificó siete “unbitero ntéve Bels,¿' de. + 
¿ 

PI" estadó * civil | casado. Veinticuatro. ' RIVERA” MOREMÓ ADOLFO to 

"1 MESIAS: ¿portador de la' cédula de  ciudidenía ntmerd cero cinco : 

: Eero cero nueve! tres seis nueve uno ñaeve , de | estado civil 

¿casado Veinticinco. RIVERA” LEMACALORSO CC partádor+ de la 07]   3 cédula de coitdadaria número uno $Sieté cero cuatro dos cero 

C fiete siete  mréve” dos, de estado. éivil casado.  Veintisets 

"SANCHEZ ARREBATO: SEGUNDO VALERIO, portador” de la ectdula de E 

> ciudadanía (ntméró- cero cinco! cero aro cuatro cilhcó cuño tres r>   tres cero de:*stado fivil casado. “Veintisibte. SANÓHEZ AMBATO 

FÓ' GUSTAVO ENRIQUE portádor de la cédula de ciudádania número 

27 “icere dinco cero uno dos “ano uno: seis seis ocho de estado aid o 

28 casado. veintiocho. SÁNCHEZ-GERMAN ——ANGEL-RONERO-d-portatior de el 
| 

! 

: . . : po? 4 IN . UN | 
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1 la cédula de ciudadania número cero cinco cero uno siete cuatro 

* 2 siete cero siete cinco de estado civil. viudo.-Veintinueve.- pa 

>  TOAFANTA —AMALUISA ' AATME GONZALO . portador: de la, cédula de + 

4 > ciudadanía mmero . cero cinco cero uno. seisiocho. nueve ocho 

5 cero seis de estado civil casado.” Treinta, TOAFÁANTA. 1ZfA MARIO 

ó ARMÁNDO, portador de la cédula de ciudadania Nímera. cero cinco 

7 cero dos cinco nueve uno seis cincó - cuetros de «estado civil 

2 casados m. trein ta y uno.  TOAFANTA —TABÁAMGO SEGUMDO ¿ALEJANDRO Ó*: 

' > CARLOS portador de la cédula de ciudadania número... cero ¿cinco al 

| 10 cero cero meve tres ocho siete ocho dos de estado civil? » | 

| 31 divorciado. otreinta y dos. —TOAFANTA . TABAMGO - HECTOR, ;; RAUL. 

12 portador de la cédula de ciudadanía. número uno siete cerp siete oe 

13 | uno nieve. cero uno tres seis, de estado, eivil, casado.” ¿eginta yo otr 

| 14 |, tres. TOAQUIZA FILA MIGUEL .. ANGEL — +: portador —de- da: cedula de 

153 Ciudadanía número tuno. siete cero nueve dos caro seisugeho tres” 

¿Jó- uno. de, estado civil casado.” treinta Y cuatro.= TRAQUIZA eaten” Ñ 

17 CARLOS ARALL portador. de.la cédula de ciudadanía. múmero -Cero 

18 (cinco cero cero siete. cuatro - dos (OChDO Cera, cuatro. dee estao” e. 

| 19 civil. casado... Treinta y cinco,” ZARATA . _QUINATOA-. VICENTE el 

| a - ALCIDES. Fortador- de-la cédula de ciudadanía. número cero: Elneo "e | 

| Zl cero uno siete ocho cero nueve. tres. seis. de. estado. “civál ES | 

2z casado. Todos mayores de edad, de nacionalidad. : ecuatoriana, mo 

23 domiciliados en la parroquia Pastocalle,:7.contóno datacunga, o» 

2 Provincia de Cotopaxi, capaces de. contratar Y. pbligarses co 

25 SEGUNDA.- ESTATUTOS: La compañia anónima que se. constdtuye se o“ 

regirá. or el siguiente «estatuto. ¡sociale ¡ARTICULO UNO + 

DEMOMIMACIOÓN.-— La compañia Anónima se denominará". , COMPARIA DEC 
TRAMSEDRTES DE CARGA LIVIANA TRANSKL UR EN S.A COMO - ¿tal se crm 

oca, 
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regirá por Las leyes del Eusador, eb especial par La Je ade 

compañías. Código Civil y por este estatuto. ARTICULO POD... 

CORFARTA —DE--— TRANSPORTES DE CARGÁ LIVIANA TANDIL IRSH S.%4 

roaslizará a«) Freostación del servicio de transparte de  carya 

liviana en camionetas en el barrio San Bartolomé de FomerdlIos 

parroguia Pastocalle cantón Latacunga, provincia! de Cotoperi, 

br Adquirir,  aravar enajenar bienes muebles e ' insuebles y 

stectuar « actividades indispensables que permidea Li 

superjción económica y social de sue mlembros.- Ac) Ruvalirar   la Ádguicdoión y caida de dopsumos relativos ni mantenimiento y 

  

metietión del Parque Veiiecmtsr de la Compañia dy Fedrá 

i o 

ivaldizasj «rios yo tea tratos permitidos pour la  Lley, para  tek- 

Cc apddinden Lo del obieto sociol.s ARTICULO TRES. TURACTON, El 

plazo de duración será de cincuenta años a partir de la fecha 

de inscripción de esta escritura en el Registro Marcántil, win 

periuicio de que puede disolver se (0O-—- Diquidarnse antes de 

concluido el plazo de duración, poro las cousedos legados 0 

voluntarias 0 prorrogarse por resolució: de La diodo Tacos al des 

Accionistas. ARTICULO CUATIE. VAMO TE A Somali 

principal de la Compara será en la parroquia Piostovallo, 
2? po 

Cantón Latacunga, Provincia de Cotopari.: 

  

Mé frtícula, 

CINCO DE SU CAPITAL BOLTAL.- El capital  seciai de le compañia 
, : . ? 

es de un mil cincuenta dólares dólares —($1.05903 dividida ct   
doscientos diez acciones nominales de cinco delarjes Cada UA 

ordinaria y nominativam.- — ARTICHEO — SEIS. MATURALEZA — Y 

EXPEDICION DELAS ACCIONES. Las acciones serán | ñominativar, -. 

ordinarias e indiviísibles. Estarán nuseradas de lla cero cero 

uno hasta la docientos diez inclunive.” Las «<cons cone tarán 

| 
| 
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17 

19 

10 <orerbvpecto al derecho sobre acciones. ARTÍCULO OCHO. - PERoIDA o: 

  

  

de títulos numerados que verán artenticados con. la firma del 

presídente y del gerente enperal de la Compañías” Lera Lá tulos 

correnpendien tes a las AECA es PE uierlatLar ón .. Lis 

condiciones yo Foqilsilos extablenideos a la der de Compariat.- 

PSPTTEULO SIETE. TITULOS DE CCTONES Y 1RaÑor ERENCIAS: ha 
A E 

títulos de acciones y los ct táficados provisionales hot: 

vxlepnderán bñ. dilvos lalonarios — usstf relativamente tuner «dos F. Ú- 

colardán Pirmadeos pur El Fresidente y por el. Gerunte Coma de 

y | Compañia. Entregando el titujle ax accionista; cooler y 

suscribirá elo correspundiente talonario. Cada tittao “podrá, 

epi Rentar 1400 A. más acciones y  actialdquier accioniuta pádes” 

pedir que se —Fraccione uno de sue titulos en varios . de w 

conformidad con da que dispone la ley y el reglamento - 

correspondiente. Los gantos que este cambio Ocasionare ura 

de cargo del accionista.” Low títulos de. Seciones e 

inwcribirán en un libro de ácciones y acclonágtar, en 2 que jo - 

  

   
anotañán law sucesivas transferencias, La. consta tísción 

derechos reales y las demás aodificiaciones - que —ecurri     
SUSGTIVTUCION DE UN TITULOS Si un título de acción se extravicue 

o destruyese, la compañia podrá amilar el Hito y conter ir arto 

puewve al respectivo accionistas a pedido escrato de tute, 

previa publicación por tros  dícs consect tivos en. Son de los SN 
ar 

periodicos de mayor circulación en el domicilio principad; de la 

    

compañia, a conta del accionista y después de tramachresdon 

treinta días contados a partir de la Fecha de Aa, di tima   
publicación.” Mientras el accionista o, baya pagada 

integrasente las acciones por él  auncridas se “estira A mt
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favor el correspondiente codificado provisional «e acuerdo con 

la ley. ARTICULO NUEVE. La acción confiere al osu o titular 
toa 

Jdlegítimo La calidad de accionistas Y, le atribuye tomo minima, 

IN . 

los derechos fundamentales que de ella se derivan Y que se 

establecen en la ley. de compañias.” ARTICULO prEz.- DERECHO 
Pa yt ho e 

PREFERENTE: Los accionistas tendrán. derecho preferente en 

proporción A sus acciones de suscribir das que be emitan en 
] ad de 

ada caso de aumento de capital este derecho 
r. Eos , 

   

      

E Sjercitará 

dentro de los. treinta días siguientes a la Publi krión por da 
A] E e 

so del respectivo acuerdo de la Junta General con 

     ¡ 
transferencia de dominio de las acciones no 

PA o z . az, > ad Y E] . od 

contra la compañia ni terceros sino deste la 
i AS to : a Cr aa 3 A ES 

de inscripción en el libro de Acciones y peciónistas.- 
E Lp IS 1 » . pi ISE IN > 

Esta inscripción se efectuará validamente con, la “abla firma dele 
tap ' 

representante legal de la Compañias, a la representación Y 

entrega de una comunicación firmada conjuntamente por. cedente Y 
A ida fer E + i $ 2% os dd O 2 yl 

cesionario, o de —Sominicaciones —Separadas suscrita por: ¡Sada una 
e 

de: ellos: Sue den a conocer la transferencia, o del tátulo de   
acción con la nota de cesión respectiva, de conformidad con lo 

establecido por la ley. La transterencia del dominio de las 
Pop? 

=— ; 

acciones no surtirá efecto contra La socieda ni contra 
? o ? a? E NS 

terceros, sino desde la fecha de Su inscripción en el Libro de 

acciones y Accionistas. si 56 entregase. al representante legal 
1 s 

el título de acción en el que conste la nota de cesión 
] 

respectiva. - En este caso se anulará y archivará el. título y ue 
cel 

emitirá. en - su Jugar UNO Nuevo a nombre del cesIonario.,” 
bo, 

ARTICULO, DOCE. DERECHO - aL. VOTO.-En las juntas Generales los   
A j 

es  legales.- ARTICULO ONCE..- TRAMBFERENCIA DE” 

5 
e 

a. 

pu rr 

TRE  



  

  

  

9 

10 

14. 

9 25 

14 

-. 
pe 

16 

17 

18 

19 

accionistas * tendrán derecho al vato en proporción al valor E 

pagado de sus acciones.= ARTICULO 1 TRECE, ORBANÓS La -rompañia a 

será gobernada p por. la Junta General. de” Accioniótas órgano om 
, e : Ey o e E Bota A; o 

Supremo de la sociedad y “administrada. por el. presilénte y a 

Gerente General. de la misma.- La Fiscalización estará a cargo e 

del Comisario.” 
_ o , e : UFO “ACES 4, 2. 

ACCIONISTAS. -COMPOSICION. - La “Junta Gener - de Accionistas me 

1 e ARA 
debidamente convocada y reunida es el órgano Supremo de la 

o . BE aa oa dd . qe 
Compañia y se compone de los accionistas. 0 de >. sus 

. l co ida a O 
representantes 0 mandatarios reunidos con el duárun : las * 

condiciones que ha Ley. los Reglámentos, de Sa Buperántendencia: Mirar y 

QUINCE. ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son. atribuciones y 

la unta General. 

obigaciones que la Ley y los presentes Estatutos-señalan e. do 
: a 4 Lo Co RaL o El , Ca, Lo 

de su competencia privativas b) Nombrar ye . remoyer a %108 A 

E : EE A 

Adeinistradores de la Compañia c) Fijar la reteibución: e dos re 

funcionarios 

. A : j ad E Pes cd % 

presente Contrato social previo cumplimiento de los requísitos - 
1 , o : . . ? F SS ter ES Es 

legales f) Resolver de acuerdo a la Ley sobre los. “aunentos- Ye 

: o O 
disminuciones de capital. 9) Interpretar en forma obiigatoria co 

x eta 

  

4 
4d

 
me
 E eb
 

  

ARTICULO CATORCE. DE "La JUNTA 6 GENERAL DE _ 

   

    

2 Lia drop. : A 

presentes estatutos. exigen. - ARTICULO oo de Compañias y los 

deberes de. id 
ro 

a) Ejercer las facultades * y Cumprir con des Sem | 

e 

     
nombrados dy Acorá 

Pa a a EA e > : 
Pe sustanciales dentro de sus objetivos propios..e) ReTormar> el” 

por ella elegidos o 

para todos los accionistas 
1 

normas consagradas en 

reglamentos generales 

a los que puedan los 

Resolver 

Autorizar 

Y autorizar 

a los. administradores la 

y Organos. Administrativos, 

    

estos Estatutos; hy) dictar y reformar los 

de la Compañía; 3) Determinar 103: montos ora 

“administradores. “obligar a la Compañia 5) 

la venta y gravamen de biene raícesy bo 
meat a 

E oa 1 . $ EA 
a AA ED Y. ” E a E 

TN 

las om 

realización de: autor o la z  
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HUSO A. BERRAZUETA PASTOÓL 
NS    colebración de contratos cuando la cuantía de está 

monto fidado por la Tinta.” En suma, le corresponde « la Junta 

General el elercer y cumplir cop las funciones ue ato 

estuvieran atribuidas a nínguna otra autoridad de la Compañia y 

srientar la buen mercha de los negocios secialos (de la mismas 

ARTICULO — DIECISETS. —JUNTA GENERAL ORDINARIA. Ul prosidente 

vía el Gerente General de la Compañia por iniclaliva propia o 0 a 
¿ 
F 

pedido de del de los accionistas que 'eprescendeh oo di qautstitass 

el. seiatsad 

     
     

   

  

so peor ciente del capitel a6cial, <ommpocará e «<Hiula 

Deraar al 
LA 

irdtinaadia ra vez ado año, dentro de los tres primeros 

mtos/puerteriores a la  finaliración del edercicio económico . de 

le [iuompebdo pera considerar sin periuicio de otros asmitos los 
7 : 

1 
¿ 1 

yiguíientos puntos: Y) Conocer las cuentas, el helarte y los 

  

    
informes que le presentarán (1. Presidente vy/d el. Gerente 

General y el vditiso  Comizario, acerca de dos negodíosz sociales 

del (ditimo  ejecácio económi y dictar mia resolución: — de) 

Resiver acuirca de la Distribución de loas Ventofdir qe: Pardos Des o 

de La formación del Fonda de Kent ves 2 diia Bi odo 2 

(A ia la designación — de Eircativa  1tya elección le 

corresponda  eegúe sus estatutos, —frticalo Discidqiete. -  dauNTO 
, 

GEMERAL. EXTRAUEDBIHARI6.“ El presidente y 21 Ceterte  Úenecal   
i 

convocará a reunión extraordinaria de la dust 
| 

ancred de 

    

Accionistas cuando do solicite por escrito él oO lides accionistas 

que representen por lo menos el veinticioco par ciento del 

capital social, cuando así lo consideren conveniente y cuando 

| 
así lo disponga la ley y los Estatutos. Artículo Dieciocho.- 

. 4 

CONVOCATORIA.- Sia perjuicio de las atribuciones pue sobre el 

particular reconoce la ley al Superintendente de paris y «il 

| 

  
   



  

  

  

10 

11 

1% 

13 

26 

E? 

  

Comisario, las comvonstoerias serán hechas por el Presidente ye 

el Qeren Le Genstalo de la Compañia, on auha des des 

anbticipación por da senos, ai día Pliadao pará la VAR LÓN A E 

tete lapso HO: se incduilá el día en que | be haga la 

copyrO0ca Loria, ni el día iiiado para Ja reunión, el Comisario 

seba convocados mediante nota escritas — tsin periuicio de que la 

Convocatoria que se haga por da prensa ue ko convoque erupecial O-. 

o individualmente La convocatoria expresara eri Aa ÍA 

fechas. bora y Obieto de la reunión. Serán nulas” todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas cor un tos na 

expresados en la Convecatoría. ARTICULO DIECINUEVE. su. SURE. o 

Fara que la Junta —Beneral Ordinar ia y Extraordinaria y 

  

necioniatas deberá concurrir a ella un número de persona que. 

representen por la menos el cincudpta Y ano por ciento dle:1 
o ee 

capital pagado, en el domicilio principal de la ,  Campartió hp "ss 

  

la  Hhainta Beneral no puede reunáras en prímera convacaliór da por 

falta de —Quarun, se prodederá Ah una segunda convocatorí 4 

que no podrá demorarse más de treinta dias A la Ire Y ada 

pará la primera reunión, .- La Junta Beneral e retinirá ón 

segunda convocatoria con el núnero de accionistas presentes, PS 

   

  

expresará así en la convocatoria que o hagas ecguuda 

convocale ría uo podrá modificarse el obieto E . dar pramari 

convoratoció. — ARTICULO — VEINTE NESOLUCIONES. Baldo la 
+ exepciones - previstas en la ley o mi eetatuto, las decisiones. 

de las Juntas Benaralos serán tomadas por mayoria. de votos <del | 

capital pugádo  contia rente a la reunión. Los. votos 2 Pleno y 

  

las abstenciones se aumaran a sayorta. númérica,” ARTICULO 

VEINTIUNO. QUORUN Y MAYORIA CALIFICADA. Para que la Junta 
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ubLyYLDU? 

1 General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar vAiGA 

      

    

   

    

   

    

  

    

   

  

ZE aumento o disminución del capital, la transformación 1aCTUasSión s- 

3 la disolución anticipada de la compañia, la Reactivación de la aa 

4 compañia en proceso. de, liquidación, “la convalidafión, yo en co 

5 general cualquier . modificación de los. estatutos habrá de o 

6 concurrir a tlla - la mitad del capital pagado .-l En segunda ar 

? convocatoria bastará , la representación de la tercera parte del 

8 capital pagado, 7. $i luego de la segunda convocatorija no hubiese ». 

dd > el quórum, —cegmMerido, se. procederá a tectuar una tercera > 

10 convocatoria/. La que no podrá dembrar más de sesenta días 

11 contados ; partir de la fecha fijada para la primera reunión; 

13 se' cofstituirá cCcon. el número de acciónistas presentes, para e] 
y 

P4 resglver una o más ¿de los puntos mencionados enel inciso EN 
É 

1 

43 > prfimero; debiendo EXpPresarse estos particulares en La t : E, 

J
R
 

ae envocatoria que se haga - ARTICULO VEINTE Y DOS «ÍDERECHO AL. +. 

17 VOTO. En la Junta General cada acción ordinaria 'págada' tendrá: ee 

49 derecho, a A, votos las que no se encuentren Yibdradas, dan o 

derecho. a. voto en. proporción a su valor: págádo- ARTICULO e 

VEINTE Y TRES REPRESENTACIÓN. A más de la | forma" des, 

representación prevista opor dla ley, un accionista podrá ser 

representado en da iunta. General meétamte* un "apoliérado con 

poder Notarial General o: especial: ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. + No obstante: lo dispuebto en” los 

artículos anteriores: la. dunta General 5e entenderá tonvocada Y o. 

6 quedará. válidamente: constituida env! cusláusér tiémpo y ento ve 

27 cualquier lugar: dentro del Mterritorió 'acional, para tratar ae 

28 cualquier asuntos siempre. (que este presente ' todo el capital 

| AN 

ud
 

 



  
  

  

io os 
r : Ca 

1 pagado y los asistentes acepten por unanimidad” la celebración e. 

2 de la Junta General, quienes. déberáhi" suscribir las 

3 correspondiente Acta bajo sanción de -muilidadis  Sán “embargo | 

4 cualesquiera de los asistentes. pude: oponere a" la discución de « 

A asuntos sobre los. cuales (no! se: considere” suficientemente ” 
Y 

6 informado.” Artículo veinte y: cinco.> Las heras de “la junta yo 

t ... > . , - os o me ada ado 
2 General se extenderán en hojas móviles escritas” a máquiña, que 

i 

8 deberán ser  foliadas .con. numeración continua, sucesiva, “E - 

j 
E 

A po a 

9 > suscritas tanto por el » Fresidente: de- la Hunta Ucomor por el coc“ 

, ba 
10 Secretrario y rubricadas ' una -pori wa por“ “eF secretario. 004 

E e % 
11 ARTICULO  —VEINTISEIS.— PRESIDENTE Y- SECRETARIO Vas - dúntas or 

12 Generales serán presididas por el: presidente O en sud defecto. o 

13 por el gerente General, a falta de ambos - Ta imta hombrarárurn == 

¿ Y A 
14 — Fresidente aduhoc para da sesión: de entre los atcionistas > *   15 <presentes el Gerente: general hárá las funciones de séetretario == + 

16 de las Juntas, en su ausencia podrá númbrarfse un Secretario Ad- “a 

a 
oe pan Pa ] 

17 Hoc ARTICULO VEINTISIETE
. El Presidente ly 81: Gerentél Y sra « 

O Ó 

18 ¿de la Compañia serán nombrados por Ya * Junta de Accionistas ge > o 

19 la compañia y |'ejercéran sus» 'funtiones por - el periodo” de dos + 

ee : : z Ln es a] ES dd + .. 20 años. pudiendo ser reelegidos indefinidamente En daso de 0“ 

  

Zi ausencia 0 impedimento - temporales: del President 5 será +. 

22 — subrogado' por el. Gerente. General. En caso de atsentias OD ces 

23 impedimentos temporales» del Gerente' General será éúbrogado por” 

24 el Presidente.” En la misma forma se-!prócedera pará dos caños 

25 de renuncia, impedimentos O auséntia defiriitivos pero en este ES 

Ze supuesto el Presidente -. 0-01 «Gerente General. súbrogante ES 

27 convocarán a. la... Junta de. ficciontietas- pará ' que “elija an 

¿8 Fresidente y/o un Gerente General titulares que  reemplacen



    

        

   

   

  

PMIONTA FR XA 1 LN 

HUSO A. BERRAZUETA FASTOR 
DH 

definitivamente a los titularer.r ARTICULO —VE1M 

  

GOEREMTE GENERAL. El qerente General  eerá elegido por e 

periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidament, 

para se berente General no se reguiere  +ec acuibmista de la 

Compañia. El Gerente Ueneral es representante | E 

Compañia em  Porma indistinta con el Presidedtes Er 
4 

directamente responsable ante la sociedad, adohomi y Las y 
f 

terceros por lo. datos caumados por incumpliadonto de 10% 
” 

obligaciones, fabo o abuso de Facultades 0 nesdigent da. El 

Gerente Oeperal puede convocar a diunta Desier dto ARTICULO 

VEJHTE Y MUEVE. 2 ATRIBUCIONES DEL GERENTE GEÉMERAL.-EY- Gererte 

EA s3La 

  

General tiene las siguientes facultades y ubliag 

dirección y administración de lo Compañía; e Pekbraro con braco 
Co 4 : 2 

* 

   
í trabajo dentro de los Jinesmientes re la amaia (3 

- 1 

epresentar judicial y extratudiciolaonteo «| E 

diVigilar directamente la contabilidad; 193 TES y 
i 

reprexentor  anttailmente a Da hmta Gentral e E TA 

permitida rironade sore le aituación de dea compre ¿dis rado 

él particular caco dos estados financieros — ,seredpundinn desp 01) 

concoreir a laz eesdiones de La Maita Deneral] Lar que 

ectuará copar Cira tar do 9) ara ara dr a prrlelicas a nombre 

o eN representa de de la Compaída 44 Dad limi dai ¿oo 

previetar cn estos  estatlutosys hi suscribir contritos.o timbre y 

en representación de la compañia y Obligár a |ezta ah  Torma 

individual oO cojunta con el Fresidente y 1) Reciplazar en ca3o 
1 

de ausencia  Llemporal o definitiva al Presidente, hasta que st 

pumbre sa reemplaro. 32 Cumplar con todos los demár deberes y 

ejercer todas das demás atribuciones que le corresponden segun   
 



  

4 

5 

ó 

3 

  

  

moy 

Ae 

la ley, lan Driterdtes eptipulacionta y reglamentos y 

ESO NICO de la junta General. ARTICULO TREINTA. 

ATTTDUO FEMALE UL Presidente seva elegida por la JTurta — Sietneral 

de entre los arccionistes, durará dos 203 8 54 CAFGOs pudiendo ] 

apro reelegico udefnidavnente y tendrá los siguientes deberes y 

Fo > , 7 

aid La ts ALAVA y presidir la  dunta Beneral y 

pr Fabs Lats vit Las cotrespondiente:; b) . eiercer la Ó- e. 

sprerstn Léión Jeyoels judicial y extrajudicial die — a Gompañias 

¿+ Euge el cumpliajento de las presenten estipulaciones ro de 
: ear : : z 

das deyes de da República en la marcha de La Pociedad d) 

Firear con el Gerente benterad, los tátulos Y los certá F icadon 
4 r x% 

pruvisiomales de las acciones e) Sustituir al Gerente éneral. 

¿A cesa de altaencia 0 incapacidad temporal o. dntinitiva de 

óste, en este Mitiso casa hasta que la — Hhanta designe” evo 

par Le - - 4 

Gerente Generis up rvigilar la ges tión del Lerente 

  
BDeneral oyo más Puncionsrios de la Compañia. q) cumplár con todos 

los demás deberes y ejercer todas las demás atr ibuctones que ' 0 “ 

aia 
corresponden  secín la ley, las presentes estipulaciones 1) 

reglamentos y resoluciones de da «Junta Onerata “arricglo 

TREINTA Y UNO. - LOS COMISARIOS . La Junta. o Gensral de 

fccionistas nombrará un Cosisario Frincipal y otero suplente, 

Le «cuales durarán dos «Nor en el ejercicio de sus funciones, 

pudienda ser reelegidos indefinidamente, Fara ser cominario 16 

ee FEGQuer irá Seor accionista de dae compañia, kos gominarios 

tendrán los derechos, obligaciones y o rexponsabí lidades 

determinadas poro La desc dor presentes estatutos. ARTÍCULO 

FREENTA Yo DOS. DEL FIERCOIPTO  COONOMICO.É2 O ejercicio 

económico de la Compañia se iniciará el primera de enero y
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HUGO A. RERRAZTUETA PACTOR 

Júuvuba 
i terminará el. treinta y uno de diciembre de cada año ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- BALANCES.- Los Balances deberán elaborarse de 

conformidad con las reglas contables y leyes Fiscales OL e 

Me podrá ser aprobada ningón balance sin previa loforme del 

Comisario, a disposición de quién se pondrá dicho  balanie yt? 

2 

3 

4 

3 

| 
b inforee de los administradores y las cuentas y  docusen tos 

7 

3 

9 

  

i 
i 

correspondientes, — por de menos treinta días antek de la Pucela 

en que 3e reunirán la Hita General que los aprobará. El balance 

general, estirálo de resultados y us anexos, lo informes de De 
0 Co | 

10 administrádorea y del Comisario estarán a diepogición de lo: 

os 
+11. «ccioyestasn por lo menos con quince dias de antácipación a La 

y Cota . [ 

12 feciía de la reunión de la Ihmta General que deberá conccerdos. 
> Í. 

13 ARÁXCULO TREINTA Y CUATRO. FONDO DE RESERYÁ LEGAL. La 

ropues La dle diatribución de utilidades | contendrá, 
a PS . É    

    

    
      

hecesarianente la destinación de un  porcentadeo na serenos del 
ES 

dier por ciento de ellas, pera la Tormación desd ford cdas   EN 

reserva legalrhanta que este alcances por la asnos al cincuenta 

por ciento del capital social. ARTICULO TREINTA Y o CTIHECA, 

RESERVAS FACULTATIVAS Y FSPECLTALES Y DISTRIELICION DE 

UTILIDADES. - lina vez hechos las deducciones Ñ E E 

refiere el articulo precedente de estos ecstatutos,la  duntea 

General de Accionistas podrá decidir la formación de renter Vas 

2 perte de todas des utilidades Jiquidas distribbviblies.- Fara la 

22 formación de eutas reservas sera necesaria 01) donsentinionto 

26 unánime de todos los accionistas — presentes ARTICULO TREINTA Y 

27 SEIS. AL TIOUIIDADOR En caso de disolución y  Tiguidación de la   
a Compañia vo habiendo oposición de los accionistas, el Berente 

: o . " ! UN 
i A 

” : 

LL o ] b AED, 

  

  

  

facultativas o especiales pudiendo destina para lo erecta ma 
. $ 

A 

 



  

  

Du
 

an
 

a
 

  

4% 

¿boriadad de capital, no presentas  vebicalosí ln tmberge Para 

  

  

General asumirá las Tunciones de liquidador. Ház de haber 

opesición  —« cllom se elegirá cal ddquidedor en ¿unta General 

frdinaria Y Extraordinaria. señalandone las facultados 

especiales. En todo cabo, 86. cstará em esla iateria a leo 

dispuesto por la Ley. o ARTICULO TREINTA Y DIETER. ACLESO A 

LIBROS Y CUENTES. La inepección y conocimiento de loe libros y 

ventas de la  Copañida de BUS ¿aAddasa Ear Tera, documen tos -- 

ticritee en Generado swalo podrá permitirse a las entidades y 

abtoridades que —Lbengan da Pacultad para telle em virtud de 1% 

dispuesto por la  —dey O comtratos vigentes, «ud com aquellos e 

empldesdos de la Compañia cuyas  dabores dis requiera y a sr 

AU LOs db perjiuicia de do que para tines exprciales- 

establezca lea ley.c ARTICULO TREINTA Y OCHO. > Por ber Liar 

pan ad 

elo permiso de operación la Compañia deberá Jusetificar “la 

tenencia de un parque automotor acorde con el , Mervicio 

  

propuesto y) comforme al cuadro de vida til vigente. ARTICU 

TREINTA Y  MUEVE.-- NORMAS SUPLETORIAG.- — Fara tods 

quesd de que o haya disposición estatutaria, ste 

aplicará laz MOFMás contenidas por Ia . uy de 

compar sc vigente y denás leyes y eg Lemen to. 

prertinao bes y las mármnads que se entienden incorporadas YA 

7 

estos estatutos. ARTICULO CUÁAREMIUA. SUBSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

CAPITAL. Elo capital sociól es suscrito integranonte 

pur los acctionivtas y me encuentra pagado por 

ellos de ada a do viguiente detalles 

CUADRO DEC CINTIC0scTan DN. CAFTLAL es RA ER RC br a 

SS e A AR A A AO O AI AT MIRA e A e PUN A o o 
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1 a a e e a a La a a na au a e mb e “CAPITAL: CAFITÁL 

Z SOCIOS + SUSCRIFO FAGADO - ¡ ACCIONES   

3 /oOáguilar Tapia.» Manuel” Gonzalo: 230-030 “4 

der 

4 2)Comacisin chugui Segundo Jorge ¿BO 1 2 O a 

' sy 3)Chancusig Linares Luis Alfredo 00 -3Ól ico BO ó- 

ó Lajchancusio Linares Edgar Heriberto:30=: 0 30 | br 

7 pS Chancusig Linares Freddy Gadñnzalo 30. -30 | o ó6-* 

SD 8 f6)Chancusia Riera Luis Washingtormo? 30 +. 0:30: | E 

$ hancusityRrivera dose 4lfredo CO 0 SO blo éi 

     

    

   
   
   

Juan Amable 30 30 ó 

y
 

pe
 Héctor Revelo: “30. — 0 30 04 o 

  
es 

2 13 Hr bi Charigoluisa Segundo Manuel Mo 30d O o e ++ o 

Y iza Sango Carlos Ahibal CU 0 dia “30 A c 

2 230 a 

30 b 

30. 6. 

(BO: Ii a , 

BO too Ó   
3 loa 

A Fila Unatucto Luis Rodrigo. 00: Qi. BO E 

by Buinatos Defáz' tvis “Armanto "LUBmBOeYaTO a3B0 ci] 

Rus hpe Sárechez Segundó' Gonzalo HOUBD+" 0 BO A de cc F 

22)Rivera Chicdaliza Rodrigo Rubén! 30 CO 

$ 

  

  
e ts Zeit tt e Í  



  

a 

  

      
e 

$ 

10 

de e 

.
 

Li
 

14 > 

15 

18 

18 

- ARTCULO «CUARENTA Y DOS. La- reforma del Estafa 

  

Erin E E 

ae ADTCAR ATIUIAANAIA A UK 

Sánchez, Ambato Gustavo Enrique 30 30 é 

Sánchez Germán ánrgejk Ramiro . . 30. 30... ó 

29) Toapanta  fnaluiza daime Gu -. 30. 30 ciprés 

59 Toapanta lza HariomÁrmanda , e Bea o : : 0 E e 

d , 1 Toapanta Tabango Segundo. A Cairo o O: 

Prom Tabango Héctor Rareb oo 30. O a A qe 

33) Toaquiza.Fila Miguel Apgel Y, CI. caras rg A 
> 

y54) Toaquiza. Caiza Carlos Rad: GO -: uu. BO ia. 

35) Zapata Quinatoa Vicente As. 00 coa BO ias o 0 

A A e HO 1050. ao 1RAO, 

e e 0 DOLARES DOLARES q TMÉCIONES >. ” 

Consiguientemente el. Capital. Suscrito y. pagada se Agmcien tra 

deposi tado en la cuenta correspondiente de: integración de - 

Capital, según aparece en «el, respectivo. Certificadorque FR 

agrega a la presente. ARTÍCULO QUARENTA.v UNO. : hos peminágis pde 

operación  —que- reciba la Compañia: Pr Lat. prestación: de 
e 

servició de- transporte de Carga ¿Fesadas.: será 2ubsrizados qóÓr— 

los competentes Organásmos de Tránsito y. no constisuye € Áltulos - 

    

  

de. propiedad, por consiguiente no es: suceptible.qe > pa f 

cambio de unidades, variación de servicio y hs o aetiva rde *    
tgánsito y transporte terrestrega: 10 ;: etectuark. da 7 Oempañáa, 

  

previo informe favorable de los - competentes: Drgsnimaos de : 

Tránsito. ARTICULO CUARENTA .. Y, -¿TRES-. La Compañia ame    

  

relacionado. con el. tránsito, y. trapspa “da E ue 

someterá a la Ley de. Tránsito -Yigen ta Yi «pu regla tios , 

las regulaciones que sobre esta materia dicitacin Jos: orgapismos cs 

competentes - de tránsito.-” CLAUERILAA Ey ¡FRANSITORTA «> E Los 

A 54 oie nd 7 tn oz ii 5 A E ar - o 

  

O 
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1 accionistas autorizan con ¿£xpresa. Facultad par 

2 JOSE _ ALFREDO CHANCUSIG RIVERA. y, el Doctor al ] 

3 | YANEZ efectúen Lodo. tipo de, trámites Y, -di23genpsas hasta la 

4 inscripción de la Compañia en el Registro tercantil.-” El señor 

$ Hotario se servirá agregar las demás claúsulas de cestildo.” El 

6 | Notario hasta aquí la minuta que. firma 21 Doftor. Patricio 

7 sánchez Yánez matrícula ciento setenta y tres del colegio de 

8 Abogados de Cotopaxi,."La minuta constituye la parte fundamental 
1 

     

     

     

      

     

    

          

   

Po de este instrumento», que yo el Notario. lo elevo a escritura 

: "O 10 pública , la 

| kirman, ratifican y firman conmigo el! Hotario, en 

12 unidad, de acto. doy Fe.” AGUILAR TAFIA MANUEL GONZALO 

E 

leo íntegramente a los comparecientes, Los mismos 

1d - que se 

1711 64631 F) COMACISIN CHUCGUI SEGUNDO —CORGE 05%0 3579943 F).- 

  

Pa CHANCUSIG RIVERA. LUIS ” 

y FJ CHANCUSIG: RIVERA JOSE Ma ”- 

  

PHANGOLUIZA IZA FJ). 1za ALANGASI 

GUNDO MATEO.- 

  

.-F) -JAIME JESUS MORENO MASABANDA 

MORENO — MASABANDA LUIS | WASHINGTON.-     
LuEs! ARTURO. 

. E 
TS PS Des o     

  

27 NCH Gu 

2 c.i ATÉBANCHEZ GERMAN ANGEL RAMIRO e 

    

O 
o



    

1  TOAPANTA ANALUISA JAIME GONZALO c.i + TOAPANTA  = 

2 IZA MARIO ARMANDO, 050259165-4.-  TOAPANTA . TABANGO SEGUNDO   
     3 ALEJANDRO CARLOS  c.i 050 

4 RAUL, £AWIFLN1 

5 1. TOAQUIZA CAIZA CARLOS RAUL ei 
ER 

"a rs va 
J9079-2- .—TOAPANTA TABANGO. HECTOR 

  

FE —TOAQUIZA PILA. MIGUEL ANGEL c.á 

    

6  QUINATOA VICENTE ALCIDES 050178093-6.-- f) el notario tic. 
pi 

A H.A.Berrazueta P. 

9 Se otorgó ante mí, en fe de. ello confiero esta 
PRIMERA ] 

10 copia, signada y firmada por mí el Notario.- Doy fe.- 

11 

12 Latacunga, 02 de MAYO del 2.003 
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Doy fe.- Que al márgen de la matríz de la escritura de: 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA -.DE-TRANSPORTES : DE-CARGA: ¿LIVIANA - 
TRANSKLIRSEN S.A., de fecha dos de Mayo del dos mil tres, he 
tomado nota de la resolución número:03:0313.1776;:dietada: por 
la DOCTORA CATALINA SAUD M, ESPECIALISTA JURIDICO DE LA. 

- SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS, de -.«fecha-catoros: dé Mayo. del 
dos mil tres, por (la cual se aprueba la CONSTITUCION DE LA -. 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES . DB -CARGA ; ¡LIVIANA -TRANSKLIRSEN--S.A.- 

- Latacunga, Mayo veinte y nueve del: año dos mil tres.- El 

Notario .-. e o a TA 
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1 BANCO DEL PICHINCHA, | 

CERTIFICADO DE-DEPOSITO DE INTEGRACION DE CA 

Latacunga 25 de Octubre 

A QUIEN INTERESE : | 

Mediante comprobante No. 81491 el (la) Sr. José Alfredo Chantusig Rivera 
(Representante de Compañia la de Transportes de Carga Liviana Transklirsen S.A.) 

consigno en este Banco, un deposito de $1,050.00 ( UN MIL CINCUENTA 00/100 Dóldres) 
Capital de Integración de Compañia de Transportes de Carga Liviana Transklirsen SIA. ) 
hasta la respectiva autorización de ta' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho : ¡deposito se 

a efectúa a nombre de sus 8 
0- | VALOR 

AGUILAR TAPIA MANÉ o ci 30.90 

COMACISIN CHUGUI SEGUNDO JORGE A $90.00 | 

+ CHANCUSIGJÑARES LUIS ALFREDO A 
" CHANCUSIGINARES EDGAR HERIBERTO. A O ! 
* CHANCUSÍG RIVERA LUIS WASHINGTON 2 " L A 

la cuanoésio RIVERA JOSE ALFREDO o ! 

VISA IZA JUAN AMABLE 

> CAMPOS HECTOR REVELO o , A 
USIG LINARES FREDDY GONZALO : 7 $30.00 

| $20.00. 

CHANGOLUISA SEGUNDO MANUEL MÁRIA E ea $30.00 

TOTAL 533000 

BSERVACIONES 

TOTAL $. $330.00         
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Latacunga 25 de Octubre : % del 2002 
  

A QUIEN INTERESE : 
P 

| ] 
Mediante comprobante No. 81491 ella Sr. José Aliredo Chancusig Rivera 
Representante de la Compañía d de Transporte de Carga Liviana Traneklirsen S.A.) | 

consigno en este Banco, un deposito de $ ' $1,050.00 (tJN MIL CINCUENTA 00/100 DOLARES). 
Capital de Integracion de Compañía de Transporte de Carga Liviana Transkilirsen S.A. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho! deposito se 

_ efectua a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle . 
E e NOMBRE DEL SOCIO | OS VALOR 

” ¡ZASANGO CARLOS md 
  

  

MANUEL ELIECER 

“LLANO no po 
  

mada Zo 7 
  

    

    

    

    

    

    

  

    

  

Ho ica TAL 77 830.00 : 

OBSERVACIONES | 
  

¡Y     
A 

AMENTE 

9) Bare 0 DELPICIONO o ON 
Ce IWÍUASAL AC zp TOTAL $. $330.00 
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CERTIFICADO DE DEPOSIT O DE INTEGRACION DE CARIT 

Latacunga 25 de Octubre ¡del 2002 

A QUIEN INTERESE : | 
; 

Mediante comprobante No. 81491 el (la ) Sr. José Alfredo Chancusig Rivera 
(Representante de Compañia i de Carga Livianá Transklirsen S.A.) : 

consigno en este Banco, un $1,050.00 ( UN MIL CINCUENTA -00/100 ) 
Capital de Integración ompañia dé Transportes de Cargá Liviana Tranekdirsen ) 
hasta la respectiva Zación de la SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS. Dicho! deposito-se * 

a  2fectúa a nombre de gs socios de acuerdo al siguiente detalle . 
Y NOMBRE DEL SOCIO - VALOR 

” RIVERA LEMA A -. $30.00 

. (BATÓ SEGUNDO VALERIO $30.90 
a AMBATO GUSTAVO ENRIQUE $0.00 

* SANCHIÉZ GERMAN ANGEL RAMIRO - $30.00 

: AANALUISA JAIME GONZALO $30.00 | 

+ JOAPANTA TABANGO SEGUNDO ALEJANORO CARLOS 2 $90.00 | 

PANTA TABANGO HECTOR RAUL 0 AA 

7 IPAPÁNTA IZA MARIO ARMANDO $30.00 

tora IZA PILA MIGUEL ANGEL $30.00 : 

* aaias 6 A FORQUIZA CAIZA CARLOS RAUL $30.00 

Y” | ZAPATA QUINATOA VICENTE - $30.00 | 
| TOTAL $390.00 

OBSERVACIONES A 

| 
7 mo DI, PICHINCUA CA o | 

ez A % 10 defde? TOTAL $. $339.00 
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— Latacunga 25 de Octubre 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho | 
efectúa a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  7 NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

   
A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 81491 et (la ) Sr. José Alfredo Chanéusig Rivera 

(Representante de Compañia fla de Transportes de Carga Liviana Transklirsen S.A.) 

“consigno en este Banco, un deposito de $1,050.00 ( UN-MiL, CINCUENTA 00/100 Dótdres) 
Capital de Integración de Compañia de Transportes de Carga Liviana Transkilrsen S.A.) 

    

    

  

      
    

    

    

    

    

    

      

  

    

    

      
  

, ” RIVERA MORENO LUIS ARTURO 09 
z o O 
RIVERA MORENO ADQÉFO MESIAS $30.90. 
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_TOTAL 2 6000. 
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le -— _glififin_ CONSEJO NACIONAL 
AE DE TRANSITO Y 1a 

TRANSPORTE TERRESTRES 0u0y66 
DIRECTIVOS DE LA CIA. DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIA 

RESOLUCION No. 004-CJ-005-2003-CNTTT 
CONSTITUCION JURIDICA AY 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y |: on .. - 

TRANSPORTE TERRESTRES E 

  

CONSIDERANDO: 

- Lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte | Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud. de los Directivos de la Compañía de Transporte de Chrga Liviana 
denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGÁ LIVIANA 
TRANSKLIRSEN S.A." con domicilio en el barrio San Bartolomé de 
Romeriilo, Parroquia Pastocalle, Provincia de Cotopaxi y fundamentado en 
los siguientes informes: / a 

¿ 

     

  

e No. 394- CAJ-CI-02-CNTTÍ, de diciembre 17 del 2D02, emitido 
da Coordinación de Asesoría Jufídica, 4 qué concluye y req imienda: 

  

.1 La documentación esti bcbrde: có. 105 requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes ¡previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito. del: Cotopaxi, e el informe 
técnico de factibilidad, medlante Oficio N * 2002-6+CPTC-DT, de 
fecha 28 de noviembre del 2002, previo a la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte de Carga Liviana denominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CAR( LIVIANA 
—TRANSKLIRSEN S.A." con domicilio en el barrio San Bartolomé 
de Romerillo, Parroquia Pastocalle, Provincia de Cotopaxi. 

    

El Proyecto de Minuta ha sido «elaborado con gujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple -con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transpgrte terrestres 
vigentes. 

  
2. La nómina de los TREINTA Y CINCO (35) integrantes de esta naciente 

sociedad, es la siguiente: 
| 

AGUILAR TAPIA MANUEL GONZALO . .o A 
COMACISIN CHUQUI SEGUNDO JORGE 
CHANCUSIG LINARES LUIS ALFREDO 
CHANCUSIG LINARES EDGAR HERIBERTO E 
CHANCUSIG LINARES FREDDY GONZALO Ai ta 
CHANCUSIG RIVERA LUIS WASHINGTON 
CHANCUSIG RIVERA JOSE ALFREDO 
CHANGOLUISA IZA JUAN AMABLE 

A
 

A
 

A 
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e
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a
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Ba _ CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y E 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

9. CHICAIZA CAMPOS HECTOR REVELO 
10. IZA ALANGASI SEGUNDO MATEO Vo. CEró 
11. IZA CHANGOLUISA SEGUNDO MANUEL MARIA de A 
12. IZA SANGO CARLOS ANIBAL ' E 
13. LANCHIMBA COBACANGO MANUEL ELJECER OA > 
14. LLANO IZA SEGUNDO OSWALDO 
15. MORENO MASABANDA LUIS WASHINGTON 
16. MORENO MASABANDA JAIME JESUS 
17. MORENO TOAPANTA JESUS MARIA : 
18. MORENO TOAPANTA CARLOS MESIAS | 
19. PILA UNAUCHO LUIS RODRIGO : 
er AÑEFAZ LUIS ARMANDO 

    

     

      

    

    

  

   

   

   

SANCHEZ AMBATO GUSTAVO EN dRIQUE o a 
A SANCHEZ GERMAN ANGEL RAMIRO EN ES j 

2%. TOAPANTA ANALUISA- JAIME GONZALO, 2. 3 
0. TOAPANTA IZA MARIO ARMANDO - es Sel ona or 
/31. TOAPANTA TABANGO SEGUNDO ALEJANDRO, CARLOS * ERA 

32. TOAPANTA TABANGO HECTOR RAUL de on 
3. TOAQUIZA PILA MIGUEL ANGEL 030 7 

34. TOAQUIZA CAIZA CARLOS RAUL * A EAA—Ñ—E O 
35. ZAPATA QUINATOA VICENTE ALCIDES o é 

hd 

   
      

  

Pdr ser una seciedad de capital, no _presentan vehiculos; rgo para 
permiso de operación la compáñía deberá Justificar la tenencia de un 

da útil vigente. | 

RECOMENDACION: ? | 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la 
Constitución Jurídica, N% 2002-6-CPTC-DT, de fecha 28 de noviembre 
del 2002, remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de confdrmidad a las 
disposiciones de la Ley de Compañia, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose Incorporado las observaciones indicadas, se puede 

' recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el 
acto constitutivo de Compañía de Transporte de Carga Liviana 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

-— 'TRANSKLIRSEN S.A.” con domicilio en el Barrio San Bartolomé de 
, Romerillo, Parroquia Pastocalle, Provincia de Cotopaxi. 

3. Informe No. 001-CAJ-02-CNTTT, de 7 de enero del 2003, mediante 
el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

t 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

informe “antes mencionado y recomienda al Directorio conce 
solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 
Carga Liviana denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA TRANSKLIRSEN 'S.A.* con domicilio en el Barrio San 
Bartolomé de Romerillo, Parroquia Pastocalle, Provincia de: Cotopaxi, 
pueda constituirse jurídicamente. 

Pez 2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
Dd de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentra del transporté público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de ¡Transporte 

- Corípetentes. : : A 
ye 

» 
Y 

    

    

     

a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Y. Transporte Terrestres y a las 
/fesoluciones que sobre esta materla.dict ; el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean ¡del caso. 

  

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y alas autoridades que sean del caso. | . 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nactonal de Tránsito y Transporte Terregtres, en su 
Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de marzo del 2003. 

   MA eos E LAS" / 

Lic. Vir lio'"Hemnández Enríquez *< y 
PRESIDENT E DEL CONSEJO NACIONAL DE TRÁNSITO - 

TRANSPORTE TERRESTRES      
LO CERTIFICO: 

Pcv. 

Fa 

3. Yha vez adquirida la personería jurídica, la Compañía cuedala sometida 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1061960 Tipo de Trámite: Constitución - 

Señor: CHANCUSIG R. JOSE A. 

Fecha Reservación: 04/04/2003 

PRESENTE: Y. o 

“ AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVA REVISION DE NUESTROS-ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSUI 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 
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. PUN: DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE AEGISRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y El 

+. MEPUBLICA DEL ECUALOR 
ANTÍERCION OENERALDE REBÍÍTRO CIVÍL, IDENTIFICACIÓN Y CEoMAGOn 

CIUDADANIA 0502118 9-2 | 
e OEROTOAPRRTA EMICOS ES 
PERE LA 
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REPIIMLICADEL ECUADOR 
- pinnón FEMERAL DE RE EOI$TAO.LVA. IDEMTIÉÍCACION Y CEDULACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
L DE REGISTRO TIVA, 

Y CEDULACIÓN 
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REPUBLICA TEL ECUADON 2 $ Frrner CIN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

o nee CIUDADANIA 0500799440 A IA 
RIVERA, CHICAIZA RO RODRIGO RUBÉN 
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| PASTOCALLE. 1982 

  

        
  
    

  

  

    r
m
 

>   o
 

m
r
 

o



  

   

  

   
CERTIIÉD.= Que en esta techa se ha inscrito la prinera copia: de las 
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